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AUTO No. 428 

 

 

SECRETARIA - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CHIRIGUANÁ – CESAR, SEPTIEMBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTE 

(2020). 

 

REF: PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA DEL CAUSANTE DUVEN 

CONTRERAS SOLANO 

DTE: AUDIS BEATRIZ ANAYA NIÑO 

AP.DTE: DR. VÍCTOR JULIO PÉREZ RODRÍGUEZ 

DDO: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS 

RAD: 20-178-40-89-001-2020-00118-00.   

 

Estudiada la anterior demanda DE SUCESIÓN INTESTADA DEL CAUSANTE 

DUVEN CONTRERAS SOLANO, promovida por AUDIS BEATRIZ ANAYA 

NIÑO, madre y representante de la menor LUISA FERNANDA CONTRERAS 

ANAYA, mediante apoderado judicial DR. VÍCTOR JULIO PÉREZ 

RODRÍGUEZ, se observa que reúne los requisitos establecidos en el artículo 

488 y 489 en concordancia con el artículo 82 del C.G.P., por ello, SE 

ADMITIRÁ la presente demanda. - 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Chiriguaná - Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso DE 

SUCESIÓN INTESTADA DEL CAUSANTE DUVEN CONTRERAS SOLANO, de 

quien se defirió la herencia el día de su fallecimiento por ministerio de la ley, 

hecho que ocurrió el 27 de Enero de 2020 en Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: Reconocer a la menor LUISA FERNANDA CONTRERAS ANAYA, 

en calidad de hija menor del causante DUVEN CONTRERAS SOLANO, quien 

actúa por intermedio de su madre y representante legal de su madre AUDIS 

BEATRIZ ANAYA NIÑO y a través de apoderado judicial; aportando su 

registro civil de nacimiento y el respectivo Certificado de Defunción de la 

causante. -   

 

TERCERO: Emplácese a los HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS y a todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente proceso DE SUCESIÓN INTESTADA DE LA DEL 

CAUSANTE DUVEN CONTRERAS SOLANO, conforme lo prevé el Art. 10 del 
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Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020 que modificó el Art. 108 del 

C.G.P. tal como lo solicita el demandante.  

 

CUARTO: Notifíquese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacional 

(DIAN), informándole que en este Juzgado cursa el proceso de la referencia, 

lo anterior para su conocimiento y demás fines pertinentes, de conformidad 

al Artículo 490 del C.G.P.  

   

QUINTO: Negar por improcedente la solicitud de embargo del 

establecimiento comercial identificado con la Razón Social de QUINTERO 

OJEDA MARISOL, inscrito en la Cámara de Comercio de VALLEDUPAR No. 

36677397-5; en primer lugar, porque dicho establecimiento comercial no se 

encuentra registrado en cabeza del causante y en segundo porque el 

peticionario no demuestra ni siquiera sumariamente algún vínculo existente 

entre la propietaria del establecimiento precitado con el causante DUVEN 

CONTRERAS SOLANO.  

Así mismo, se negará la solicitud de secuestre de las mejoras y posesión que 

pretende el demandante, puesto que en el certificado catastral que el mismo 

demandante aporta aparece como contribuyente y propietaria principal del 

predio la señora QUINTERO OJEDA MARISOL, y tampoco el peticionario 

demuestra ni siquiera sumariamente algún vínculo existente entre la 

propietaria principal de predio con el causante DUVEN CONTRERAS 

SOLANO.  

     

SEXTO: Téngase al DR. VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, como 

apoderado judicial de ELBA ROSA MARTÍNEZ en la misma forma y términos 

estipulados en el respectivo poder que fue suscrito entre los mismos.- 

     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA. 

  

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Chiriguaná, el 14 de Septiembre de 2020. 
Notifico la providencia anterior a las partes con 
el presente Estado Electrónico. No. 049 
 
El secretario: 

 

 

 


